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Resumen. La perspectiva de género visualiza los roles de género, es-
tereotipos y actitudes estudiantes y como estas opiniones influyen en 
las políticas educativas de la institución mediante un estudio de ca-
rácter descriptivo. Se aplicó una investigación cuali-cuantitativa, de al-
cance correlacional. La muestra seleccionada fueron los estudiantes de 
Bachillerato, docentes y administrativos de la unidad educativa. Los 
instrumentos aplicados fueron encuestas y entrevistas. Los resultados 
reflejan poco conocimiento de perspectiva de género y políticas educa-
tivas, además, reproducen comportamientos de superioridad por cues-
tiones de género, infundados desde el hogar. La comunidad educativa 
necesita reforzar y aplicar estrategias con el fin de guiar al estudiante 
en la toma de decisiones en referencia al género.

Palabras clave: perspectiva de género, roles de género, estrategias edu-
cativas, construcción de género, políticas educativas. 

Abstract. The gender perspective visualizes gender roles, stereotypes, 
and sexist attitudes, factors learned from the family. Educational ins-
titutions constantly work on the training of students with criteria and 
respect for gender diversities. The purpose of this work was to analyze 
the gender perspective that students have and how these opinions in-
fluence the educational policies of the institution through a descriptive 
study. A qualitative-quantitative investigation, of correlational scope, 
was applied. The selected sample was high school students, teachers, 
and administrators of the educational unit. The applied instruments 
were surveys and interviews. The results reflect little knowledge of the 
gender perspective and educational policies, in addition, they repro-
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duce behaviors of superiority due to gender issues, unfounded from 
home. The academic community needs to reinforce and apply strate-
gies to guide the student in making decisions about gender.

Keywords: gender perspective, gender roles, educational strategies, 
gender construction, educational policies.

Introducción
La perspectiva de género es una valoración del modo de vida en el 
contexto cultural de hombres y mujeres en su entorno social, busca dis-
minuir las desigualdades, la discriminación y la violencia entre mujeres, 
hombres y personas que conforman la comunidad LGTBIAQ+. Sien-
do la perspectiva de género el resultado de un proceso de construcción 
social como creencias, rasgos personales, actitudes, sentimientos, valo-
res y conductas. Estos factores vienen adquiridos desde el lugar donde 
el individuo se desenvuelve de manera frecuente, en pocas palabras 
familia y la escuela se vuelven el centro de aprendizaje del individuo.

En el hogar, tanto el padre como la madre, deben formar a sus hi-
jos, sin embargo, existen prácticas que se basan en la superioridad de 
una persona sobre otra, los estudiantes aprenden estas actitudes desde 
el hogar, las replican de manera inconsciente en el ambiente educati-
vo ocasionando conflictos entre compañeros. La comunidad educativa 
está en la capacidad de asumir una enseñanza basada en valores que 
determine el rol de cada estudiante en la sociedad, la educación influye 
en los criterios que forman el comportamiento de los estudiantes, más 
allá de aquello, los padres también influyen con sus criterios, al igual 
que el medio donde se pueden transformar desde el desarrollo de des-
trezas y habilidades, tomando las diferencias sexuales y de género como 
parte de un proceso de aprendizaje.

El objetivo de la investigación fue diagnosticar la perspectiva de 
género y su influencia en las políticas educativas. Mediante un estudio 
descriptivo en los adolescentes de Primero, Segundo y Tercer grado 
BGU en la Unidad Educativa Carlos Julio Arosemena Tola, comuna 
San Pablo, cantón Santa Elena 2022; aplicando encuestas a los estu-
diantes, entrevistas a los docentes del área y al personal administrativo 
de la institución; determinando resultados de la influencia de la familia 
en los comportamientos y la construcción del género de los estudiantes, 
y como los docentes hacen frente a estas problemáticas.
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Para la UNESCO, la igualdad de género significa igualdad de 
derechos, responsabilidades y oportunidades para mujeres, hombres, 
niñas y niños. Supone tomar en cuenta los intereses, necesidades y 
prioridades de mujeres y hombres, reconociendo a la diversidad de los 
distintos grupos, las personas pertenecientes a minorías étnicas, con 
orientación o identidad sexual diferente, o personas con discapacidad. 
La igualdad de género es un principio relativo a los derechos humanos, 
un prerrequisito para el desarrollo sostenible centrado las personas y 
un objetivo en sí mismo. La visión de la UNESCO en consonancia 
con la igualdad de género estará constituida con los instrumentos in-
ternacionales pertinentes, como la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Declaración y 
Plataforma de Acción de Beijing.

La Ley Orgánica de Educación Intercultural, entre los principios 
rectores, estipula: garantizar el acceso universal integrador y equitativo 
a una educación de calidad, prohíbe la discriminación, exclusión, res-
tricción, preferencia u otro trato diferente que directa o indirectamente 
discrimine, anule o menoscabe el reconocimiento o goce de derechos 
reconocidos en la Constitución e instrumentos de Derechos Humanos. 
Garantiza entornos de aprendizaje accesibles y asequibles material y 
económicamente a toda las niñas, niños y adolescentes, respetando sus 
diversas necesidades, capacidades y características, eliminando todas 
formas de discriminación. Se establecerán medidas de acción afirmati-
va para efectividad del ejercicio del derecho a la educación. (Asamblea 
Nacional, 2021).

La perspectiva de género en educación, con una visión contextuali-
zada, debe abordar aspectos históricos, como investigaciones cercanas 
al tema mencionado. Se parte desde la premisa, la distinción de género 
es un aspecto social que toma fuerza a partir de las décadas 80 y 90, en 
torno a las determinaciones biológicas y socioculturales que establece 
el género. Al respeto, Vizuete & Lárez (2020), mencionan que la di-
ferencia entre sexos y la dominación de un género sobre otro, se debe 
principalmente a la diferencia biológica e histórica entre hombres y 
mujeres, complejas de cambiar, mucho más si estas están fundamenta-
das por creencias o mitos. 

Se han realizado distintas investigaciones sobre perspectiva de gé-
nero, en las que se destaca la idea de mejorar la igualdad y la equidad, 
disminuir las desigualdades, la discriminación y la violencia entre hom-
bres, mujeres y personas de la comunidad LGTBIAQ+, tales como: 
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Lesbiana, Gay, Transgénero, Bisexual, Intersexual, Asexual, Queer y 
“+” todo tipo de orientación sexual. Como resultado de estas inves-
tigaciones, se ha incorporado políticas públicas encaminadas a la lu-
cha de la desigualdad, la exclusión y la discriminación, limitantes de 
la participación de estas personas en ámbitos sociales, profesionales y 
personales.

Los 3 siglos de lucha de las mujeres por sus derechos han dado 
varios resultados: en el 2000 la Declaración del Milenio de las Nacio-
nes Unidas, ese conjunto de ocho objetivos aprobado por los líderes 
mundiales para combatir la pobreza, el hambre, las enfermedades, el 
analfabetismo, la discriminación hacia la mujer y la degradación del 
ambiente en 15 años, se extendió, en 2015, se analizó el progreso y las 
deficiencias, y dio paso a la siguiente agenda transformadora: La deno-
minada Agenda 2030. 

La Agenda 2030, que contiene los 17 Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ODS), muestra una mirada integral, indivisible y una colabo-
ración internacional renovada, con el fin de conseguir que nadie quede 
rezagado, en un mundo de respeto universal hacia la igualdad y la no 
discriminación entre los países y al interior de estos desde la igualdad, 
llama a confirmar la responsabilidad de todos los Estados a respetar, 
proteger y promover los derechos humanos sin ninguna distinción de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política, nacionalidad, pro-
piedad, nacimiento, discapacidad o cualquier otra condición.

El Objetivo 5, de la agenda 2030, explica el deseo de lograr la 
igualdad de género y empoderar a las mujeres y las niñas en América 
Latina y el Caribe. El enfoque de género facilita la identificación de 
construcciones culturales y sociales que predisponen a la sociedad a 
naturalizar situaciones de discriminación y exclusión. Es importante la 
adaptación de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible al contexto 
local y la integración de la igualdad de género, el empoderamiento de 
las mujeres en los espacios locales con acciones centrales para la erra-
dicación de la pobreza, la reducción de las desigualdades, la goberna-
bilidad y la paz. Finalmente se hace énfasis en posicionar y visibilizar 
el tema de igualdad sustantiva de las mujeres y las niñas en las agendas 
nacionales y locales, además de reconocer el enfoque de género como 
el eje del desarrollo y la prosperidad de los territorios. 

Ecuador aún sostiene una cultura patriarcal y androcéntrica, refle-
jada por prácticas sociales que dejan en evidencia la falta de estrategias 
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y acciones públicas encaminadas a promover y generar la igualdad en 
todos y todas. La Agenda Nacional para la Igualdad de Género 2021-
2025, un instrumento de planificación que contiene propuestas de polí-
ticas públicas, entendidas como mecanismos para la transversalización 
de los enfoques de igualdad en los planes sectoriales. Emite lineamien-
tos para la elaboración e implementación de políticas públicas con en-
foque de igualdad, que deben ser considerados en los instrumentos de 
planificación nacional, sectorial y local (CNIG 2022).

Así mismo, el Plan Nacional de Desarrollo “Creación de Oportu-
nidades” 2021 – 2025, plantea políticas y metas relacionadas al género, 
dentro del eje social menciona, la política 5.2 que busca asegurar a los 
ciudadanos una vida libre en el ámbito público y privado, priorizando a 
las mujeres, niñez y adolescencia, adultos mayores, discapacitados, per-
sonas de la comunidad LGTBIAQ+ y todos aquellos en situación de 
desventaja o vulnerabilidad. En este marco, todas las acciones contra la 
violencia deben ir acompañadas de políticas que fomenten la igualdad 
de la diversidad, prevengan y sancionen la discriminación y garanticen 
la reparación a víctimas cuando exista vulneración de sus derechos ( 
Secretaria Nacional de Planificación, 2021).

Aun con todos estos progresos, en la sociedad ecuatoriana, es un 
tema recurrente la lucha por lograr derechos de igualdad de los gru-
pos históricamente excluidos. La discriminación genera exclusión, la 
misma que deja en evidencia las diferencias, tanto físicas y culturales 
del ser humano. Para solucionar estas problemáticas, están los planes 
de igualdad, instrumentos utilizados por la mayoría de los países de la 
región, que impulsan mecanismos de inclusión, lo que orienta el accio-
nar del Estado potenciando la institucionalización y transversalización 
de género.  Por su parte, la Constitución del Ecuador 2008, incorpora 
principios y derechos para afrontar las inequidades sociales, la violen-
cia de género y la discriminación, en los art. 11, 27, 70 y 83.

La educación es una herramienta que empodera a las personas, 
brinda conocimientos teóricos y prácticos que posibilitan a mujeres y 
hombres a tomar decisiones informadas sobre su vida profesional y per-
sonal. De hecho, los rendimientos de la educación de las niñas son más 
altos que cualquier otra inversión en los países en desarrollo.

La igualdad de género dentro del contexto educacional requiere de 
un proceso de aculturación en el cambio de las concepciones y prácticas 
que han sido socialmente aprendidas, refiriéndose a los jóvenes como 
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actores clave en la transformación de la sociedad, de manera que, 
al irse formando bajo esta concepción desde una perspectiva de 
género, se practica la igualdad de todos los sexos e identidades, 
y remarcan otra percepción desde los diversos contextos sociales 
(Vizuete y Lárez, 2020).

Según García et al. (2020), trabajar desde una transversalidad im-
plica tener presente su carácter global e interdisciplinar, favorece la 
motivación del alumnado, prioriza los problemas sociales que se viven 
en determinado momento; contextualizado en una época específica, así 
los estudiantes desarrollan la capacidad de proponer soluciones, llegan-
do a ser agentes de cambio en una sociedad que clama compromiso, 
acción, participación y ejercicio de la ciudadanía 

Las instituciones educativas, necesariamente están siendo empuja-
das a afrontar las exigencias y cambios que genera la dinámica social 
y la globalización, por tal motivo, se necesita de estrategias seguras e 
inmediatas que permitan a los estudiantes acceder libremente a herra-
mientas que los ayuden a adaptarse de manera rápida a los distintos 
contextos y los diferentes procesos que estos establecen. Cabe definir 
a la dinámica social como una influencia recíproca en la que los indivi-
duos y los demás interactúan, cambian o modifican el comportamiento. 
El contexto educativo brinda la oportunidad de discernir, la educación 
recibida ayudará a adaptarse al entorno social, o viceversa, o tendrán 
que realizar algunos cambios en su comportamiento.

Metodo 
La investigación de enfoque cuali-cuantitativo posibilitó el análisis de 
la perspectiva de género y su influencia en las políticas educativas, des-
de la fundamentación teórica, el análisis de consistencia, levantamiento 
de información, el análisis descriptivo de las dimensiones y el contraste 
deductivo de la hipótesis de relación de las variables de alcance corre-
lacional. Tres fases: La primera evidencia la veracidad de los datos 
estadísticos del instrumento de levantamiento de información aplica-
do, mediante el test del Alpha de Cronbach. La segunda fase, es la 
fundamentación teórica de la investigación, el análisis descriptivo de 
la situación actual de la perspectiva de género y las políticas educati-
vas. De acuerdo a las dos variables de estudio. La tercera fase verifico 
la evidencia estadística de la relación de las variables de estudio. Me-
diante la aplicación del test de Sperman y comprobación de hipótesis. 
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Como objetivo de estudio, 224 personas, estudiantes de Bachillerato, 
docentes del área y el personal administrativo de la Unidad Educativa 
“Carlos Julio Arosemena Tola”, de la comuna San Pablo- provincia de 
Santa Elena, se realizó cálculo de muestreo probabilístico estratificado 
aplicado, dando como resultado una muestra de 147 estudiantes elegi-
dos aleatoriamente y encuestados. Con el personal docente y adminis-
trativo, se aplicó encuesta. 

Se determinó el tamaño de la muestra utilizando la siguiente fórmu-
la, tomando en cuenta el tamaño de la población, el nivel de confianza 
expresado en un coeficiente de confianza redondeado y el margen de 
error, detallado en la tabla 3.

Tabla 1.
Datos
Población (N) 238
Z (coeficiente confiabilidad para el 95% de nivel de 
confianza)

1,96

P y Q (son la probabilidad de éxito y fracaso) 0,5 y 0,5

D (es el error seleccionado, siendo el 5%) 5%

Desarrollo de la fórmula: 
n = 228,58 / 1,5529

n = 147

De acuerdo con la primera fase, se evidencia la consistencia esta-
dística del instrumento de levantamiento de información, se precisó 
determinar el indicador del Alpha de Cronbach. A continuación, los 
resultados: 
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Tabla 2. Estadísticas de fiabilidad

Alfa de Cronbach

,992
Fuente: Datos procesados a través del programa SPSS con base a los datos 

obtenidos en el levantamiento de información in-situ 

De acuerdo con el resultado de la Tabla 2, el Valor del Alpha de 
Cronbach es mayor a 0.8, lo cual indica que es “Bueno” la confiabili-
dad de cada uno de las preguntas presentes en el instrumento, por lo 
que estadísticamente los resultados e interpretaciones derivadas de este 
serán consistentes, a brindar información significativa a partir de la 
desagregación de las dimensiones de las variables de estudio.

Resultados y discusión 
A partir del alcance de la investigación referida a la selección metodo-
lógica, se definió la relación cuantitativa entre las variables, “Perspec-
tiva de género” y “Políticas educativas”. Para determinar el estadístico, 
se aplicó el test de Sperman, desarrollado a partir de la construcción 
del instrumento con escalas de Likert de cinco indicadores. A conti-
nuación, los resultados:

Ho: No existe relación entre las variables “Perspectiva de Género” 
y “Políticas Educativas”, significancia >0.05.

Ha: Existe relación entre las variables “Perspectiva de Género” y 
“Políticas Educativas”, significancia <0.05.

Tabla 3. Resultado del test de Spearman

PERSPECTIVA 
DE GÉNERO

POLÍTICAS 
EDUCATIVAS

PERSPECTIVA 
DE GENÉRO

Coeficiente de 
correlación 1,000 0,053

Sig. (bilateral) 0,000

N 147 147

POLÍTICAS 
EDUCATIVAS

Coeficiente de 
correlación

0,053 1,000

Sig. (bilateral) 0,000

N 147 147
**La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral)
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De acuerdo con los datos de la Tabla, la significancia resulta menor 
que 0.05, se acepta la hipótesis, por lo que estadísticamente existe rela-
ción entre las variables “perspectiva de género” y “políticas educativas”. 
A partir de las evidencias, aplicar estrategias educativas y coeducación 
con enfoque de género puede solucionar el problema social detectado 
por la pregunta de investigación. 

Sobre los resultados obtenidos en la aplicación de los instrumentos 
de investigación se determinó los criterios en relación a la perspecti-
va de género. El 41,50% de los encuestados mencionan que los roles 
de género son introducidos e interiorizados en el entorno familiar y 
replicados en el contexto educativo, expresan la aceptación, no sien-
do consciente de cuanto afecta al espacio educativo. Los jóvenes de 
la institución, reproducen actitudes sexistas y estereotipos de manera 
frecuente. Comportamientos naturalizados en sus hogares y en el aula 
se evidencia estas prácticas, los hombres sienten superioridad hacia la 
mujer, o en su defecto las mujeres han sido sexualizadas por comenta-
rios emitidos por sus compañeros, lo que motiva a tratar estos temas en 
conjunto, la responsabilidad compartida entre, docentes, estudiantes y 
familia.

Los docentes, expresan que la institución educativa debe asumir 
la responsabilidad de aportar significativamente a la construcción del 
género del estudiante, esta no es única de la institución, es compartida 
con la familia de cada estudiante, los docentes están en la capacidad 
de ser orientadores en el proceso de descubrimiento de sus persona-
lidades, pero no pueden influenciar en sus estudiantes en relación a 
como se definen cada uno de ellos, consideran que la familia cumple 
un papel muy importante en este proceso. Así también manifiestan la 
importancia de manejar el enfoque de género en la institución, con 
contenidos informativos respecto al género, en espacios interactivos de 
enseñanza-aprendizaje, donde la comunidad educativa interactúe entre 
sí, creando ambiente de paz y respeto por las diversidades de género.

De la misma forma, basado en los resultados obtenidos de la en-
cuesta realizada, se percibe que aún existe desconocimiento sobre la 
perspectiva de género en los estudiantes, así también, desconocen so-
bre las diversidades de género que existen en su ambiente educativo, 
por ello se sienten desprotegidos por parte de los docentes al no estar 
totalmente capacitados para intervenir dentro de los conflictos estu-
diantiles.
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El 38.78 % de los estudiantes consideran que es realmente impor-
tante la inclusión de políticas educativas de género que ayuden al for-
talecimiento de la coeducación transformadora, están de acuerdo que 
se transforme la educación tradicional, siendo así de total importancia 
la creación de políticas educativas que generen coeducación con un 
enfoque de género y respeto hacia las diversidades en los espacios edu-
cativos.

En relación a lo mencionado, se propone un modelo de educación 
inclusiva, donde se fusionen las normativas educativas y las individua-
les que la población diversa requiere. Para armonía dentro del ambien-
te escolar es posible la creación de un plan de atención a la diversidad 
como alternativa para la adaptación de una educación incluyente den-
tro de la institución educativa (Fuentes et al., 2021). 

Debido a la naturaleza y las características de la educación en 
la influencia en la formación de identidad del individuo, llevar una 
práctica coeducativa adaptada a los retos y necesidades sociales en la 
construcción de una sociedad equitativa. Por ello, se considera necesa-
rio prevenir la violencia de género a partir del cuestionamiento de los 
modelos masculinos o femeninos que se han transmitido a lo largo de 
las generaciones. Se deben utilizar los recursos didácticos que están al 
alcance del docente, como modelos equitativos entre hombres y muje-
res basados en la igualdad (Sánchez Torrejon, 2021). El 38,78% de los 
encuestados consideran que establecer estrategias educativas con un 
enfoque de género dentro de su institución si ayuda, existe la necesidad 
por parte de los estudiantes de obtener mayor conocimiento en aspec-
tos de género, además de, necesitar que se resuelva sus necesidades y 
dudas sin que se vean afectados sus derechos y responsabilidades.

Capacitar a los docentes y familiares de los estudiantes para que 
conozca la forma de construir roles de género, sin afectar la percepción 
que tienen, frente a la forma de enseñar a sus hijos, es decir, que se 
deben conocer los aspectos que sostienen un enfoque basado en princi-
pios fundamentales sin afectar la identidad del adolescente.

Realizar talleres en conjunto con el departamento de consejería 
estudiantil, en relación a la conducción de roles de género basado en un 
enfoque de identidad sin afectar el proceso de enseñanza-aprendizaje   
la forma  que responde el estudiante, sino más bien buscar las estrate-
gias que propicien que se pueda enseñar y afianzar el respeto hacia las 
diversidades, utilizando como medio canalizador al docente, transfor-
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mando la construcción de roles de género, sin afectar los criterios que 
la familia implemente en la crianza de sus hijos.

Es necesario desarrollar la planificación extracurricular con la reali-
zación de actividades escolares que propicien una formación académica 
responsable con el fin de construir de manera saludable los roles de gé-
nero, dentro de la escuela se debe crear un manual de actividades lúdi-
cas no académicas que aporten significativamente al aprendizaje de la 
perspectiva de género dentro de las políticas internas de la institución.

Conclusiones 
Mediante la investigación se determina los factores que influyen en la 
perspectiva de género en los adolescentes y las políticas educativas en 
la U.E Carlos Julio Arosemena Tola. Se evidencia que los jóvenes de 
la institución tienen bajo conocimiento del tema de género; la familia y 
otros aspectos culturales han influido en la construcción de su persona-
lidad y su definición en el rol que desempeñan socialmente, el estudian-
te ha absorbido los conocimientos y comportamientos de sus padres.

Se identificó las conductas que asumen los docentes con relación a 
la identificación de situaciones de discriminación por género, el docen-
te en el aula puede intervenir directamente en escenarios de violencia 
o discriminación de género, aunque no es fácil cambiar la percepción 
del estudiante frente situaciones que pueden ser naturales para sí mis-
mo. Es necesario reforzar el conocimiento y contar con protocolos de 
intervención claros, con el apoyo de los miembros de la comunidad 
educativa: autoridades, docentes, personal administrativo, estudiantes 
y familia. 

Como incidencia en la perspectiva del género de los estudiantes, 
los centros educativos deben asumir políticas institucionales, diagnosti-
car las necesidades y atender, garantizar el desarrollo integral en todas 
sus áreas de enseñanza-aprendizaje, por medio de programas, proyec-
tos escolares, talleres y campañas formativas, que ayuden e involucren 
a toda la comunidad educativa a desarrollar criterios propios sobre la 
perspectiva de género, y como generar políticas educativas internas 
que aporten significativamente a la aplicación de estas herramientas.
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